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INSTITUTO NACIONAl DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

MEMORANDO 

Prof. Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente 

Solicitud de contratación de 3 Asesores 
Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

29 de septiembre de 201 6 

En atención a la ejecuc1on del Programa Presidencial "Plan El 
Salvador Seg.u.ro - PESS", remitimos a usted, 3 curriculum de asesores 
deportivos, quienes se contratarán por servicios profesionales. Ellos 
estarán distribuidos en 26 Municipios del país, lo cual nos permitirá 
mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 
recreación, y práctica deportiva, como parte de las medidas 
extraordinarias impulsadas por el Gobierno Central, a través del 
programa "ACTIV ATE" en el período de octubre, noviembre y diciembre 
del presente año, con un estipendio de $ 700.00 dólares mensuales, a 
razón de 40 horas de servicio semanal, según el detalle siguiente: 
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INSTITtlTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Asesor DUI NIT 

Colón, Santa Ana, 
' 

Soyapango, Ciudad Delgado, 
Mejicanos, Sonsonate, La 

Paz, Jiquilisco, Cojutepeque, 
San Salvador, Ahuachapán, 

lzalco, Nahuizalco, 
INDES Chalchuapa, Quezaltepeque, Abraham Noé Ramos López  0  

San Juan Opico, San Pedro 
Perulapán, Apopa, San 

Martín, Santiago Nonualco, 

Olocuifta: l lobasco, San 
Vicente, Usulután, San 

Miguel y Conchagua 

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Asesor DUI NIT 

Colón, Santa Ana, 
Soyapango, Ciudad Delgado, 

Mejicanos, Sonsonate, La 
Paz, Jiquilisco, Cojutepeque, 

. 
San Salvador, Ahuachapán, 

lzalco, Nahuizalco, 
Elí Alberto Guzmán 

INDES Chalchuapa, Queza ltepeque, 
Henríquez 

  
San Juan Opico, San Pedro 

Perulapán, Apopa, San 
Martín, Santiago Nonualco, 

Olocuilta, llobasco, San 
Vicente, Usulután, San 

Miguel y Conchagua 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de  

 

 

  

, actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará II INDES", 6 "El Contratante" autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra JUAN FRANCISCO AVALOS SERRANO, 

de  

 

 

, quien en lo sucesivo me denominare "El Contratista", convenimos en suscribir el 

presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, de acuerdo a las Cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus 

servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", con 

las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación 

deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planlficación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, 

deporte nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar 

carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, 

puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. 

Planificación y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar 

las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar 

Informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de 

labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con 

la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

Contrato se celebra por el período comprendido entre el uno de septiembre al treinta de 

P;il~rin clP tM íll'nnrl1'5 Carln.\ u¡:¡ FñmMn" HP.rn.indl'l Al;imPci>. J11~n Pñhln II v l)iaeona l llnivNst lari'l. (.p"tro rtr í,ohiprno. ~an !\;ilv;icfN. fl '>alv;i ,1or 



noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en el Chilar, Municipio de San 

Juan Opico, Departamento de la Liberta. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE 

TRABAJO: El horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la 

jornada de trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el 

horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA 

QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestario DOS MIL DIECISÉIS - CERO QUINIENTOS UNO- TRES- CERO DOS -

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el presente 

instrumento en dos ejemplares de Igual valor y contenido, uno de los cuales pertenece al 

trabajador y otro que pertenece a INDES. San Salvador, dieciséis de noviembre de dos 

mil dieciséis. 
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de  

 

 

       

, actuando en ml calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará " INDES", ó "El Contratante" autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra RENE ALBERTO LINARES COTO, de 

   

 

  

  

, quien en lo sucesivo me denominare "El Contratista", convenimos en 

suscribir el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, de acuerdo a las 

Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar 

sus servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", 

con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación 

deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, 

deporte nocturno en tribasquet y mini futbol infantll. Planificar organizar y ejecutar 

carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, 

puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. 

Planlficación y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar 

las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar 

informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de 

labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con 

la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

Contrato se celebra por el período comprendido entre el uno de octubre al treinta y uno 
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de diciembre del año dos mil diedséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en el Municipio 

de Chalchuapa, en el Barrio Tazumal. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El 

horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la jornada de 

trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el horario 

podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA QUINTA 

MONTO CONTRACTUAL: El monto Tota l del presente Contrato es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al t rabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio incluye el pago del I mpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. 8) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestario DOS MIL DIECISÉIS - CERO QUINIENTOS UNO- TRES- CERO DOS -

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Cont rato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación j usta y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbit raje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El 

responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales será por el Licendado Ernesto Antonio Hernández Escobar, quien es el Jefe 

de Deporte Social. CLAUSULA DÉCIMA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el presente 

instrumento en dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales pertenece al 
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contratista y otro que pertenece a INDES. San Salvador, once de enero de dos mil 

diecisiete. 

TO LINARES COTO 
EL CONTRATISTA 

d de San Salvador, a las catorce horas del día once de enero del año dos mil 

rite Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio. Comparece 

por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, de  

 

 

 

   

  actuando en nombre y 

representa~ión en su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

dos-uno; que en el anterior documento se denomino El INDES o el contratante, 

personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El 

Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA y NUEVE, emitido el día quince 

de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades al Presidente del IN DES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación 

y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de 

junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo 
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CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junlo del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 

tanto comparece en actos como el presente , y por otra parte, RENE ALBERTO 

LINARES COTO, de    

 

 

 

  , contenidas en el 

documento que antecede en el cual los comparecientes literalmente MANIFIESTAN: 

"""" CLAUSULA PRIMERA: OBJETO : El contratista se obliga a prestar sus servicios 

como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las 

funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva 

en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de Iniciación 

Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte 

nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras 

aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, 

peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. Planificación y 

organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades 

deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar informe a la 

coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de labores 

semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la 

prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

Contrato se celebra por el período comprendido entre el uno de octubre al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en el Municipio 

de Chalchuapa, en el Barrio Tazumal. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El 

horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la jornada de 

trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el horario 

podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA QUINTA 

MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 
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CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (!VA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestario DOS MIL DIECISEIS- CERO QUINIENTOS UNO- TRES- CERO DOS -

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El 

responsable de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales será por el Licenciado Ernesto Antonio Hernández Escobar, quien es el Jefe 

de Deporte Social. CLAUSULA DÉCIMA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador.""" Así se expresaron los comparecientes a 

quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas 

útiles y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan 

su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 
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San Salvador, veinte de abri l de dos mil diecisiete "''Así se expresaron los comparecientes 

a quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas 

útiles y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan 

su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE, 

r fau,l~ 
- ...?- __ ::::::;:: 

·.f 

8 



z: .. 
V~:-'; ::::!::::S 

(\ DEPORTE SOMOS TODOS 

.,..;1 r;'l'/ Vil 'l'F 
/ ~) . /\ 2

·-:-
EL PA(S AVANZA 

. . ' : JV..i,f,t t'tu.t¡;(e, 

Nº 

1 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

INSTITUTO NACIONAL DE 1.0S DEPORTES DE EL SALVADOR 

MEMORANDO ~ 6,).5 
Profesor Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente de INDES 

Lic. Ernesto Hernández ?' 
Gerente de Deporte Soc· 

Solicitud de contratac ión de 2 facilitadores para el 
Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

27 de octubre de 20 l 6 

En atención a la ejecuc1on del Programa Presidencial "Plan El 
Salvador Seguro PESS", remitimos a usted, 2 fac ilitadores 
deportivos, quienes se contratarán por servicios p rofesionales. Ellos 
estarán distribuidos en 1 O Municipios del país, lo cual nos permitirá 
mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 
recreación, y práctica deportiva, como parte de las medidas 
extraordinarias impulsadas por el Gobierno Central. en el período de 
septiembre a noviembre del presente año, con un estipendio de$ 150.00 
dólares mensuales, a razón de 20 horas de se~yicio se'mdhal·; s:e~ó.n;~eJi ·ü·-·-· 

• • l 1 • ~ t ' ~ l~ l ~ 1 : lt ,, 
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Colonia, Lotifi cación, ·-
... __ 

-· .. . . . . 
Municipio Cantón a atender. Faci litador DUI NIT 

COJUTE PEQU E 
Colonia Cuscatlán Manuel Antonio León 

Sala zar   

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 
SANTA ANA Can~ón Primavera - · ·-:: N o.r..a..B.aiill n a G u e va r a   

1 ;, • .:, LJ 
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Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernánde2, Al~meda Juan 
1
Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 

San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231 -9999 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL Si\LVJ\DOR 

Actividades a realizar. 

1 . Responsable del área técnica de la Escuela de Inic iación 

Deportiva en los diferentes niveles. 

2. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de Iniciación 

Deportiva. 

3. Planificación, organización y ejecución de Torneos de Fútbol Calle. 

deporte nocturno en Tribasquet y mini fútbol infantil. 

4. Planificar, organizar y ejecutar carreras aeróbicas. 

5. Seguimiento al programa de Aerobic. 

6. Llevar registro de asistencia, puntualidad. peso corporal, 

comportamiento técnico y disciplinario de los participantes. 

7. Planificación y organización de actividades deportivas para 

jóvenes. 

8. Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas 

programadas en las comunidades. 

9. Elaborar informes a la coordinación del Programa Actívate del 

lNDES. 

10. Cumplir con 20 horas de servicio semanal. 

11 . Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue, 

relacionado con la prestación del servicio . 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

INSTITno NUIONU DE LOS DEPORTES DE El SALVADOR 

MEMORANDO 

Licda. Ana Marcela Rivera 
Jefa de la UACI 

Solicitud de contratación de 24 facilitadores para el 
Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

11 de octubre de 20 l 6 

En atención a la ejecución del Programa Presidencial II Plan El 
Salvador Seguro - PESS" . remitimos a usted, 24 facilitadores de 
monitores deportivos, quienes se contratarán por servicios profesionales. 
Ellos estarán distribuidos en l O Municipios del país, lo cual nos permitirá 
mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 
recreación. y práctica deportiva, como parte de las medidas 
extraordinarias impulsadas -por el Gobierno Central. en el período de 
septiembre a noviembre del presente año. con un estipendio de$ 150.00 
dólares mensuales. a razón de 20 horas de servicio semanal. según el 
detalle siguiente : 

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI 

. 

NIT 

SANTA ANA 
Barri o San Juan Víctor Manuel Peñate Sierra   

Kevin Humberto Sánchez 

Colonia San Luis Figueroa   

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

La Campanera Osmin U riel Peraza Valiente 0   
SOYAPANGO 

Las Margaritas 1-3 José Noé Bonilla Navarro   

11111•)4i•)all!•2tt•tl(•>•X•1• 
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Nº Municipio 

5 - SOYAPANGO 
6 

Nº Municipio 

7 CIUDAD DELGADO -
8 

Nº Municipio 

9 
MEJICANOS 

Nº Municipio 

10 SONSONATE 

Nº Municipio 

11 -
12 LA PAZ -
13 -
14 

Nº Municipio 

15 - JIQUILISCO 

16 

INSTITUTO NACIONlll DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

Colonia, Lotiflcación, 
Cantón a atender. Monitor 

22 de Abril Rudy Vladimir Cedillos Ayala 
Edgar Alexis Pleitez 

Villa de Jesús Rodríguez 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

Edwin Vladimir Claros 
Barrio San Sebastián Villeda 

Alexander Antonio Fuentes 
Barrio Las Victorias Martínez 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

- Brenda Magaly Ramos 
Sector Edificio 400 Santos 

Colonia, Lotificació n , 
Cantón a atender .. Monitor 

Colonia El Balsamar 1-2 Lucía Victoria Esquive! López 

Colonia, Lotiflcación, 
Cantón a atender. Monitor 

José Napoleón Hernández 
Colonia Anabella 1, 11 Y 111 Juárez 

Comunidad Espino Arriba César lván López 
Zeneida del Carmen Cerna 

Comunidad Espino Abajo Jovel 
María Esperanza Acevedo 

Comunidad Cosme Espezzoto de Gómez 

Colonia, Lotificaclón, 
Cantón a atender. Monitor 

tsaí de Jesús Montoya 
Colonia El Calvario González 

Edwin Alexander Rodríguez 
Salinas de Sisiguayo Coreas 

DUI 
 

 

DUI 

 

 

DUI 

 

DUI 
 

DUI 

 

 

0  

 

DUI 

 

 

2 ELPAISAVANZA 
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· , 

NIT 
 

0  

NIT • 

0  

 

NIT 

 

NIT 
0  

NIT 

 

3 

 

 

NIT 
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17 ,___ 

18 

Nº Municipio 

19 ...__ 
20 COJUTEPEQUE 
~ 

21 

Nº Municioio 

22 ...__ 
SAN SALVADOR 

23 -
24 

INSTITlJTO NACIONi\l DE LOS DEPORTES DE EL Si\LVA.DOR 

Residencial Jiquilisco Josué Sarbelio Zapata Durán   

Gerber U badil Rodríguez 
Colonia Murillo Amaya   

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Santos Arquímides Ramírez 
Barrio El Calvario Rivas   

Barrio San Juan Juan Leonel Sánchez Cuellar 0   
Andrés Enrique González 

Colonia Fátima Mejía   

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Roberto José Alarcón 

Comunidad' El Progreso 2 Marenco  0  

Luis Alexander Sánchez 
Colonia Ferrocarril Hernández   

Colonia El Granjero Brenda Marlene Ruíz Batres   
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4 . 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

~ (,' 'l'' ~ /\ '/'/' 
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1 • 

INSTITllTO NACIONAL DE lOS DEPORTES DE El SALVADOR 

MEMORANDO ~ 5?- / 
Profesor Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente de INDES 

Lic. Ernesto Hernández 
Gerente de Deporte Sod 

Solicitud de contratación de 1 1 facilitadores para el 
Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

26 de octubre de 201 6 

En atención a la ejecución del Programa Presidencial "Plan El 
Salvador Seguro PESS", remitimos a usted, 11 facilitadores 
deportivos, quienes se contratarán por servicios profesionales. Ellos 
estarán distribuidos en 1 O Municipios del país, lo cual nos permitirá 
mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 
recreación, y práctica deportiva, como parte de las medidas 
extraordinarias impulsadas por el Gobierno Central, en el período de 
septiembre a noviembre del presente año, con un estipendio de $ 150.00 
dólares mensuales, a razón de 20 horas de servicio sema,~~ ~ ~~~'="'---
d t 11 · · t R 1E C 1 • ~ O 

-- ~ -1 ~ Y.'~ - -1 ! 

e a e s1gu1en e: u '"' e 1 
Fc:;t,a: ~ b_::_l.Q...:__;;lOI \.> 

? ·. \ \ 

L __ - 1 

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Facilitador DUI NIT 

Urbanización Campos Verdes Ana Maritza Sandoval 
1 

( 1 
Ana Gilda Flores Martínez 

Cantón Lourdes I 

  
COLÓN Claudia Lissette Martínez 

Guerrero 
Colonia Palo Grande (*) 

   
Henry Vladimir González González 

Colonia Las Moras 
 . .,. . l 1 

r ~ 

. - Ji) 2tsL - f 
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f:,.I º Mun icipio 

5 
SANTA ANA 

Nº Municipio 

6 CIU DAD -
7 DELGADO 

Nº Municipio 

8 -- MEJICANOS 

9 -
10 

Nº Mun icipio 

SAN SALVADOR 

11 

~ (,"/' f ': /\ 'l' /;' 
/.' . 

INSTITIJTO NllCIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SMVADOR 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

Milton Ariel Martínez 
Cantón Primave ra Chacón 

Colonia, Lotificació n, 
Cantón a atender. Monitor 

Condominios Cayalá Bernal Adalberto Va lle 

Colonia Las Vegas Juan Daniel Flores Montes 

Colonia, Lotificaclón, 
Cantón a atender. Monitor 

. .. Griselda Yamileth Urquilla 
Escobar 

Centro Urbano Mejicanos 
Marlon Edenilson Campos 
Huezo 

Sector Ed ificio 400 

Condominio Atlanta Javier Ezequiel Pineda Pérez 

Co lonia, Lotificación , 
Cantón a atender. Monitor 

Christ ian Salvador Zelaya 
Colonia El Coro Avilez 

DUI / 

2 "'"'•1~u ~t-auKp(c, 

. , , . 

NIT 
V / 

 ( 

• 
DUI , NIT 1 

 IJ , '1 

 I  

DUI NIT 

 / 
I 

 

/ 

/ 
/ 

 
V 

 ( 0  
1/ 

DUI NIT 

 ' .v 
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) PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

2 ""''"MU A41út~ 
1 

INSTITETO NACIONAl DE LOS DEPORTES DE El SAlVADOR 

MEMORANDO 

Profesor Jorge Alberto Pérez Quezada 
Presidente de INDES 

Lic. Ernesto Hernández 
Gerente de De 

Solicitud de contrataci, n de 37 monitores para el < 
'"' ·\\ -:2C. llc> 
t::)·Cb 

ÜC<1-l\•:,e 
lío\t -~\?. 

FECHA: 

Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

1 O de noviembre de 201 6 

Nº 

1 --
2 --
3 -

4 -
5 

En a tención a la ejecución del Programa Presidencial "Plan 
Salvador Seguro - PESS", remitimos a usted, 37 curriculum de 

. -
monitores deportivos, quienes se contratarán por servicios profesionales. 
Ellos estarán distribuidos en 16 Municipios del país, lo cual nos permitirá 
mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 
recreación, y práctica deportiva, como parte de las medidas 
extraordinarias impulsadas por el Gobierno Central, en el período de 
septiembre, octubre y noviembre del presente año, con un estipendio 
de $ 150.00 dólares mensuales, a razón de 20 horas de servicio semanal, 
según el detalle siguiente: 

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI 

Rancho y un Lucero, Efraín Armando Ramírez 

NIT 

Chancuyo Aristondo  0  

El Centro Rudy Norberto Lima Aquino  0  

AHUACHAPÁN 
El Carmen- Las Brisas José Rafael Morán Valencia   

Luis David Rosales 
San Sebastián Henríquez   

David Ernesto Sierra 
Girasoles 2 Velásquez   

1 
··- - ti l, t .. 'r ·-

r .. cr • :JD - 1-1 ~ L~ ' 
Ir:. ?..':,O . 
, - ~ ,, 1 
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1 -
2 

Nº 
1 ....._ 

2 
'--

3 
'--

4 

Nº 
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2 

Nº 
1 ....._ 

2 -
3 -
4 

Nº 
1 

>---

2 
~ 
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INSTITUTO N4CIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVIDOR 

Colonia, Lotlficaclón, 
Municipio Cantó n a atender. Monitor DUI NIT 

Víctor Alfredo Espinoza 

IZALCO Santa Emi lia Rosales   
Francisco Javier Espinoza 

Santa Emilia Rosales   

Colonia, Lotlficación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Sisimitepeque Patricia Ablgail Flores Lúe   
Sandra Yessenia Lúe 

NAHUIZALCO Sisimitepeque Mestizo   
El Cerrito Nelson Saúl Morales Reyes   
El Cerrito José Ulises Nerio   

Colonia, L'otlflcación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Crist ian Eduardo Pérez 
CHALCHUAPA Tazumal García   

San Sebastián René Alberto Linares Coto   

Colonia, Lotiflcación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Cartotécnla y Val le Nuevo José Danie l Vásquez López   
Carlos Alfredo Rugamas 

SAN JUAN Cartotécnia y Valle Nuevo Jacobo 0   
OPICO Juan Francisco Ávalos 

El Ch ilar Serrano   
El Chilar Saúl Efraín López Álvarez  0  

Colonia, Lotificación, 
Munic ipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Cantón lstagua Karla Beatriz Peraza Flores   
SAN PEDRO Francisco Arnulfo Nieto 
PERULAPÁN Cantón La Loma Campos 0   

Cantón lstagua Isidro Javier Díaz   
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INSTITtlTO NA.CION,U DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

Colonia, Lotlficaclón, 
Nº Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Carlos Alonso Córdova 
1 - OLOCUILTA Barrio El Calvario González   
2 Barrio El Calvario Carlos Jandrensy Escobar   

Colonia, Lotiflcación, 
Nº Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT • 

Carlos Roberto Landaverde 
1 Barrio San Miguel Escobar   -2 ILOBASCO Colonia Milán José Luis González Molina   - Héctor Antonio Rivas 
3 Colonia El Recuerdo Monge   

Colonia, Lotificación, 
Nº Municipio Cantón. a atender. Monitor DUI NIT 

SAN VICENTE 
Jorge Antonio Aguilar 

1 Achichilco Hernández   

Colonia, Lotlficaclón, 
Nº Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 
1 Colonia España Edwin Ernesto Garay   -
2 Colonia Presita 1 Ánge l David Nolasco Cruz   -

Brandon Alexander Molina 
3 Colonia Ciudad Pacífica 1 oraz   -4 - SAN MIGUEL Colonia España Herberth Antonio Ortez   

5 Colonia La Presita 1 José Luis Nolasco Guzmán   - Wilmer Jeovanny Dlaz 
6 Colonia Ciudad Pacífica 1 Lizama   - Carlos Alfredo García 
7 Lotificación San Benito Cañenguez   

Colonia, Lotificación, 
Nº Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 
1 El Cacao ,__ Pedro Vásquez Escobar   

2 
CONCHAGUA 

El Cacao Ricardo Alfredo Hernández   ,__ 
3 El Huisquil Juan Contreras Pérez   -4 El Huisquil Jorge Erasmo Umanzor   

lllll•1@l•1;Jll1•13J•>IC•)•X•F• 
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- El PAIS AYANZA 
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Nº 

1 -

2 -
3 

Nº 

4 
'--

5 

. 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL Si\LVi\DOR 

PARA: 

MEMORAN DO A: 5~ + 
Profesor Jorge Alberto Pérez Quez~a 

DE: 

Presidente d e INDES , v(}-
Lic. Ernesto Hernández \.Y 
Gerente de Deporte Social 

ASUNTO: el 

FECHA: 6 de diciembre de 2016 

En atención a la ejecución del Programa Presidencial "Plan El 
Salvador Seguro - PESS", remitimos a usted 20 c urriculum de 

monitores deportivos, quienes se contratarán por servicios profesionales. 

Ellos estarán distribuidos en 16 Municipios del país, lo cual nos permitirá 

mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 

recreación, y práctica deportiva, como parte de las medidas 

extraordinarias impulsadas- por el Gobierno Central, en e l mes de 

septiembre, octubre y noviembre d el presente año, con un estipendio - . ~ 
de $ 150.00 dólares mensuales, a razón de 20 horas de servic o slema n.ah :;, .i ~ O 
según el detalle siguiente: U ACI 

Fecha: • ~ - 1 ;). -2 e, I <.:, 
Hora· ~ •• f)7.. 

Firma: YV\ 1.J_.,, 
w Al 

Colonia, Lotlficaclón, · l~~l~ 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

San Rafael 2 Noé de Jesús Mangandí ' ,   

AHUACHAPÁN 
Las Brisas Wilfredo Recinos Carios /   

Jorge Alberto Santos 
Rancho y un Lucero Sánchez   

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

IZALCO Las Palmeras Juventino Dagoberto Ramos   
. 

Las Palmeras José Alfredo Ramos Tutila   

'\) I llllll•)@l•)~lll•1M•}l<•1•X•l• 
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Nº 

6 

Nº 
7 .._ 
8 --9 ...._ 

10 

Nº 

11 -
12 

13 

14 

15 

Nº 

16 ,__ 
17 --
18 --
19 

Nº 
20 

Municipio 
SAN PEDRO 
PERULAPÁN 

Municipio 

SAN MARTIN 

Municipio 

SANTIAGO 
NONUALCO 

Munici io 

ILOBASCO 

Mun ici io 

SAN VICENTE 

Municipio 

USULUTÁN 

Municioio 
SAN MIGUEL 

INSTITUTO Ni\CIONM DE LOS DEPORTES DE EL Si\LVi\DOR 

Colonia, Lotificaclón, 
Cantón a atender. Monitor 

El Parque !liana Yamileth Ortiz Aguilar 
Colonia, Lotificación, 

Cantón a ·atender. Monitor 
Colonia Santa Teresa José Elías Arias Urquilla 

Comunidad Rutilio Grande Cristian Alexis Melara López 

Colonia Santa Teresa Osear Antonio González 

Francisco Orlando Arias 
Comunidad Rutilio Grande Urquilla 

Colonia, Lotificaclón, 
Cantón a atender. Monitor 

Juan Carlos Quintanilla 
Concepción Jalponga Hernández 

Concepción Jalponga Wilber Alexander Faustino 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

Armando Marcelo Pérez 
Barrio San Sebastián Echeverrfa 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. 

Comunidad Jiboa 

Comunidad Jiboa 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. 

El Calva rio 

El Calvario 

Sector Mercedes 

Sector Mercedes 

Colonia, Lotlflcación, 
Cantón a atender. 

Colonia España 

Monitor 
Lázaro José Rivera Chávez 

Carlos Daniel Sosa Reyes 

Monitor 
Nelson Ornar Sánchez 
Chávez 

Jaime Josué Franco Jandres 

Hugo Alexis Rodríguez 

Pimentel 
Osear Alexander Hernández 

Renderos 

Monitor 
Melvin lván Sosa Espinal 

DUI NIT 

  / 

DUI NIT 
  
  
   

   

DUI NIT 

  

  / 

DUI 

0  

DUI 
 

 

. 
DUI NIT 

  / 

  V 

  

  / 

DUI NIT 
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Nº 

1 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

INSTITUTO N4CIONA1 DE LOS DEPORTES DE El SALVADOR 

Lic. Ernesto Hernández 
Gerente de Deporte Soc· 

Solicitud de contratación de 1 facilitador para el 
Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

29 de agosto de 201 6 

En atención a la ejecución del Programa Presidencial II Plan El 
Salvador Seg~ro - PESS", remitimos a usted, 1 currículum de 
facilitador deportivo, quien se contratará por servicios profesionales. El 
será el responsable de la Colonia Belén, lo cual nos permitirá mantener a 
los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, recreación, y 
práctica deportiva, como parte de las medidas extraordinarias 
impulsadas por el Gobierno Central, en el período de septiembre, 
octubre a noviembre del presente año, con un estipendio de $ 150.00 
dólares mensuales, a razón de 20 horas de servicio semanal. según el 
detalle siguiente: 

Colonia, Lotificación, 
. 

Municipio Cantón a atender. Facilitador DUI 

Carlos Edgardo Solito 

. 

NIT 

SONSONATE Colonia Belén Rodríguez   

?l. '~.J.-~ 
~~e ~c:::,~-t ~-<C~ 

_j 
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I DEPOR1E SOMOS TODOS 

ELPAisAVANZA 

.1\Ñíót~ 

Nº 

1 

2 

Nº 
3 ._ 
4 

PARA: 

DE: 

ASU NTO: 

FECHA: 

Solicitud de contratac'ón de 24 facilitadores para el 
Programa Plan El Salvador Seguro - PESS. 

11 de octubre de 201 6 

En atención a la ejecución del Programa Presidencial "Pion El 
Salvador Seguro - PESS", remitimos a usted, 24 facilita dores de 
monitores deportivos, quienes se contratarán por servicios profesionales. 
Ellos estarán distribuidos en 1 O Municipios del país, lo cual nos permitirá 
mantener a los niños y jóvenes en un ambiente de sana convivencia, 
recreación, y práctica deportiva, como parte de las medidas 
extraordinarias impulsadas por el Gobierno Central, en el período de 
septiembre a noviembre del presente año, con un estipend io de $ 150.00 
dólares mensuales, a razón de según el 
detalle siguiente: 1~\,o\,i., 

q.-?Jt 
De~·~ _ ,~,o~iCJf 

Colonia, Lotificación, 
Munici io Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

SANTA ANA 
Barrio San Juan Víctor Manuel Peñate Sierra   

Kevin Humberto Sánchez 
Colonia San Luis Figueroa   

Colonia, Lotificación, 
Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

SOVAPANGO 
La Campanera Osmin Uriel Peraza Valiente   

Las Margaritas 1-3 José Noé Bonilla Navarro   

TI j e-<SS• 

-r-rc e-22 <,, ~ ~or llllll•1#l•14111•W•>IC•1•1•)• 
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t·------.i::~ -- ·------/ DEPOR'rE SOMOS TODOS 

Nº Municipio 
5 - SOVAPANGO 
6 

Nº Municipio 

7 CIUDAD DELGADO -
8 

Nº Municipio 

9 
MEJICANOS 

Nº Municipio 
10 SONSONATE 

Nº Municipio 

11 ,__ 

12 LA PAZ >--

13 -
14 

Nº Municipio 

15 
JIQUILISCO ,__ 

16 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

22 de Abril Rudy Vladimir Cedillos Ayala 

Edgar Alexis Pleitez 
Villa de Jesús Rodríguez 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

Edwin Vladimir Claros 
Barrio San Sebastián Villeda 

Alexander Antonio Fuentes 
Barrio Las Victorias Martínez 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor . 

Brenda Magaly Ramos 
Sector Edificio 400 Santos 

Colonia, Lotlficación, 
Cantón a atender.· Monitor 

Colonia El Balsamar 1-2 Lucía Victoria Esquive! López 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

José Napoleón Hernández 
Colonia Anabella 1, 11 Y 111 Juárez 

Comunidad Espino Arriba César lván López 

Zeneida del Carmen Cerna 
Comunidad Espino Abajo Jovel 

María Esperanza Acevedo 
Comunidad Cosme Espezzoto de Gómez 

Colonia, Lotificación, 
Cantón a atender. Monitor 

lsaí de Jesús Montoya 
Colonia El Calvario González 

Edwin Alexander Rodríguez 
Salinas de Sisiguayo Coreas 

2ª"'"'M~ ~l'~ . 

DUI NIT 
  

  

DUI NIT 

  

  

DUI NIT 

  

DUI NIT 
  

DUI NIT 

  

  

  

  

DUI NIT 
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17 - Residencial Jiquilisco Josué Sarbelio Zapata Durán   
Gerber Ubadil Rodríguez 

18 Colonia Murillo Amaya   

Colonia, Lotlficación, 
Nº Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Santos Arquímides Ramírez 
19 Barrio El Calvario Rivas   -
20 COJUTEPEQUE Barrio San Juan Juan Leonel Sánchez Cuellar   -

Andrés Enrique González 
21 Colonia Fátima Mejia   

,_ 

Colonia, Lotificación, 
Nº Municipio Cantón a atender. Monitor DUI NIT 

Roberto José Al arcón 
22 - Comunidaé:I. El Progreso 2 Marenco   

SAN SALVADOR Luis Alexander Sánchez 

23 Colonia Ferrocarril Hernández   .__ 
24 Colonia El Granjero Brenda Marlene Ruíz Batres   

••>Hl•14•11•23C•}IC•1•X•>•··; ... . 
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de  

 

 

       

 actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará " INDES", ó "El Contratante11 autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra BRANDON ALEXANDER MOLI NA DIAZ 

,    

 

 

 

 , quien en lo sucesivo me denominare "El 

Contratista11
, convenimos en suscribir el presente CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, de acuerdo a las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: El contrat ista se obliga a prestar sus servicios como Monitor del Programa 

"Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las funciones siguientes: Responsable del 

área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y 

ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de 

torneos de futbol calle, deporte nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y 



ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, 

puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. Planificación 

y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades 

deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del 

"Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con 

cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA 

SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO : El presente Contrato se celebra por el período 

septiembre, octubre y noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en 

el Colonia Ciudad Pacifica, departamento de San Miguel. CLAUSULA CUARTA: 

HORARIO DE TRABAJO: El horario de trabajo será de las catorce a las dieciocho horas 

de lunes a viernes CLAUSULA QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del 

presente Contrato es de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este 

Contrato. Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y 

CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). y serán efectuados mediante pago directo. B) 

CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al trabajador el monto total del Contrato 

mensualmente de acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran tres cuotas de 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

concepto de honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo 

correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este 

Contrato será financiado con Fondos del cifrado presupuestario numero Dos mil 

2 



dieciséis - cero quinientos uno - tres - cero dos - cero uno- veintiuno - uno -

cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y nueve. CLAUSULA OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por 

razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una compensación justa y 

razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se 

someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, de este Contrato. 

CLAUSULA NOVENA:: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del presente Contrato, 

expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la 

Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el presente instrumento en dos 

ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales pertenece al contratista y otro 

que pertenece a mDE\ San Salvador, dieciséis de n= mil dieciséis. 

t ~ 

~ 

BRANDON ALEXANDER MOLINA 

EL CONTRA TI STA 

a de San Salvador, a las nueve horas con veinticinco minutos del día dieciséis 

de noviembre del año dos mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, 

de este domicilio. Comparece por una parte el seííor JORGE ALBERTO PEREZ 

QUEZADA, de  
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 actuando en nombre y representación en su calidad de Presidente y por lo tanto 

representante legal del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 

SALVADOR - INDES, institución Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domici lio, 

con número de Identificación Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil 

seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; que en el anterior documento se denomino El 

INDES o el contratante, personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por 

haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oflclal 

número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de 

fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los 

Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, 

para representar judicial y extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el 

mandato del presidente de la República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, 

firmado por el Presidente Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA 

ARANA, de fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial 

número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil 

catorce, en el cual se nombra al compareciente, para un período de cinco años a partir del 

día once de junio del año dos mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los 

Deportes de El Salvador, por lo tanto comparece en actos como el presente ,Y por otra 

parte:; y al señor: BRANDON ALEXANDER MOLINA DIAZ ' de  
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   Y en la 

calidad en que actúan ME DICEN, que reconocen como suyas las firmas conceptos y 

obligaciones contenida en e l documento anterior y que literalmente dice:'"""' CLAUSULA 

PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus servicios como Monitor del 

Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las funciones siguientes: 

Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva en diferentes niveles. 

Promoción, organización y ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, 

Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte nocturno en tribasquet y mini futbol 

infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. 

Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de 

los participantes. Planificación y organización de actividades depo1tivas para jóvenes. Supervisar y 

controlar las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar 

informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de labores 

semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la prestación del 

servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente Contrato se 

celebra por el período septiembre, octubre y noviembre del año dos mil dieciséis. 

CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de 

prestación de servicios será en Colonia Ciudad Pacifica, departamento de San Mlguel. 

CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El horario de trabajo será de las 

catorce a las dieciocho horas de lunes a viernes CLAUSULA QUINTA MONTO 

CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que INDES pagará 

al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. Dicho precio no incluye el pago del 

5 



Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los 

pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán 

efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al 

trabajador el monto total del Contrato mensualmente de acuerdo con las condiciones 

siguientes: Se cancelaran tres cuotas de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de honorarios, mediante pago directo, 

previa presentación del Recibo correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: 

FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado con Fondos del 

cifrado presupuestario numero Dos mil dieciséis - cero quinientos uno - tres -

cero dos - cero uno- veintiuno - uno - cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y 

nueve. CLAUSULA OCTAVA: TERMI NACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá 

rescindirse en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal 

caso una compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si 

no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo 

primero, de este Contrato. CLAUSULA NOVENA:: JURISDICCIÓN: Para los efectos 

legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el 

presente instrumento en dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales 

pertenece al contratista y otro que pertenece a INDES. San Salvador, dieciséis de 

noviembre de dos mil dieciséis. ""Así se expresaron los comparecientes a quienes explique 

los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas útiles y leída que 

6 
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se las hube, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

---
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de  

 

 

       

 actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará 11 INDES", ó "El Contratante" autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra LUIS ALEXANDER SANCHEZ 

HERNANDEZ, de   

 

 

 

    , quien en lo sucesivo me denominare "El 

Contratista", convenimos en suscribir el presente CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES, de acuerdo a las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus servicios como Facilitador del Programa 

"Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las funciones siguientes: Responsable 

del área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, 

organización y ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, Organización 

y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte nocturno en tribasquet y mini futbol 

infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de 

aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico 

y disciplina de los participantes. Planificación y organización de actividades deportivas para 

jóvenes. Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas programadas en 

las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. 

Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que 

se le delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO 

DEL CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el período comprendido entre el 

Palacio de los Deportes carios Hfl famosa'" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Oia¡1onal Universitaria. Centro de Gobierno. San Salvador. El Salvatl<>r 
Conmutador: 2231-9992 

Página Web: www.indes.gob,sy Facebook: https://www.facebook,c;o(!/indes,e\satvador Twitter: https://twjtter,com/indeselsalvador 

-



uno de septiembre al treinta de noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA 

TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de 

servicios será en Colonia Ferrocarril, San salvador. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE 

TRABAJO: El horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la 

jornada de trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el 

horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA 

QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que I NDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. 8) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestario DOS MIL DIECISÉIS • CERO QUINIENTOS UNO· TRES· CERO DOS · 

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el presente 

instrumento en dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cua les pertenece al 

trabajador y otro que pertenece a INDES. San Salvador, diecinueve de octubre de dos mil 

dieciséis. 
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tanto comparece en actos como el presente , y por otra parte, LUIS ALEXANDER 

SANCHEZ HERNANDEZ, de  

 

 

     

    

, y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas conceptos y 

obligaciones, contenidas en el documento que antecede en el cual los comparecientes 

literalmente MANIFIESTAN: ,,,,,,,, CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se 

obliga a prestar sus servicios como Facilitador del Programa "Presidencial Plan El 

Salvador Seguro", con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la 

Escuela de Iniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y 

ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de 

torneos de futbol calle, deporte nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar 

organizar y ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar 

registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de 

los participantes. Planificación y organización de actividades deportivas para jóvenes. 

Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas programadas en las 

comunidades. Elaborar informe a la coordinación del "Programa Actívate,, de INDES. 

Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que 

se le delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO 

DEL CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el período comprendido entre el 

uno de septiembre al treinta y uno de noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA 

TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de 

servicios será en Colonia Ferrocarril, San Salvador. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE 

TRABAJO: El horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la 

jornada de trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el 

horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA 

QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 
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LUIS ALEXANDER SANCHEZ HERNANDEZ 
EL CONTRA TI STA 

d de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de 

el ñ$~os mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este 

micillo. Comparece por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, de 

  

 

 

     

 , actuando en 

nombre y representación en su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR · INDES, institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

dos-uno; que en el anterior documento se denomino El INDES o el contratante, 

personería de la cual Doy Fe de ser legftlma y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El 

Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 

de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA y SIETE, de fecha diecisiete de 

~ . diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación 

y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de 

junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo 

CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partlr del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 
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Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestario DOS MIL DIEOSÉIS - CERO QUINIENTOS UNO· TRES· CERO DOS • 

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador.""" Así se expresaron los comparecientes a 

quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas 

útiles y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan 

su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 
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JUA~ F N seo AVALOS SERRANO 
EL CONTRATISTA 

e San Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día dieciséis de 

~o dos mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

ste domicilio. Comparece por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

 

 

 

 

   , actuando en 

nombre y representación en su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR · INDES, institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

dos-uno; que en el anterior documento se denomino El INDES o el contratante, 

personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a ia vista: a) El 

Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 

de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación 

y Desarrollo Territorial sef1or RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de 

junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SI ETE, Tomo 

CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 

tanto comparece en actos como el presente , y por otra parte, JUAN FRANCISCO 
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AVALOS SERRANO, de   

 

 

   

, 

contenidas en el documento que antecede en el cual los comparecientes literalmente 

MANIFIESTAN: """'' CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar 

sus servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", 

con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación 

deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, 

deporte nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar 

carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, 

puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. 

Planificación y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar 

las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar 

informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de 

labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con 

la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

Contrato se celebra por el período comprendido entre el uno de septiembre al treinta de 

noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en el Chllar, Departamento de la 

Libertad, Municlplo de Juan Opico. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El 

horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la jornada de 

trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el horario 

podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA QUINTA 

MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio no Incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 
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PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestario DOS MIL DIECISÉIS • CERO QUINIENTOS UNO· TRES· CERO DOS · 

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador."'"' Así se expresaron los comparecientes a 

quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas 

útiles y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan 

su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de  

 

 

    

, actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará " INDES", ó "El Contratante,, autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra CARLOS DANIEL SOSA REYES, de 

 

 

 

 

 , quien en lo sucesivo me denominare "El Contratista11
, 

convenimos en suscribir el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, de 

acuerdo a las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se 

obliga a prestar sus servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El 

Salvador Seguro", con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela 

de lniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte 

nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. 



Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, 

comportamiento técnico y disciplina de los participantes . Planificación y organización de 

actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas 

programadas en las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del "Programa Actfvate" de 

INDES. Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que 

se le delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL 

CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el período septiembre, octubre y 

noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en Comunidad Jlboa, 

departamento de San Vicente. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El 

horario de trabajo será de las catorce a las dieciocho horas de lunes a viernes CLAUSULA 

QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSULA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al trabajador el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran tres cuotas de CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será 

financiado con Fondos del cifrado presupuestario numero Dos mil dieciséis - cero 
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quinientos uno - tres - cero dos - cero uno- veintiuno - uno - cincuenta y cuatro 

mil quinientos noventa y nueve. CLAUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por razones de Fuerza 

Mayor según se determine. En tal caso una compensación justa y razonable por mutuo 

acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según 

se establece en el Artículo décimo primero, de este Contrato. CLAUSULA NOVENA:: 

JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes 

contratantes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador. 

En fe de lo cual Fi rmamos el presente instrumento en dos ejemplares de Igual valor y 

contenido, uno de los cuales pertenece al contratista y otro que pertenece a INDES. San 

CAR~SOSA 

EL CONTRATISTA 

ciuda ~ San Salvador, a las quince horas del día veintiuno de diciembre del año 

mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio. 

Comparece por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, de  
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, actuando en nombre 

y representación en su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del 

I NSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, Institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público, de este dornlclllo, con número de Identificación 

Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

dos-uno; que en el anterior documento se denomino El INDES o el contratante, 

personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El 

Decreto Legislativo número CUATROCI ENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 

de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO del Torno TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación 

y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de 

junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CI ENTO SIETE, Tomo 

CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 

tanto comparece en actos como el presente ,Y por otra parte; y al señor: CARLOS 

DANIEL SOSA REYES, de  
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calidad en que actúan ME DICEN, que reconocen como suyas las firmas 

conceptos y obligaciones contenida en el documento anterior y que literalmente dice:"""" 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus servicios como 

Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las funciones 

siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva en diferentes 

niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, 

Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte nocturno en tribasquet y mini futbol 

infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. 

Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de 

los participantes. Planificación y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y 

controlar las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar 

informe a la coordinación del "Programa Actlvate" de fNDES. Cumplir con veinte horas de labores 

semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la prestación del 

servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente Contrato se 

celebra por el período septiembre, octubre y noviembre del año dos mil dieciséis. 

CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de 

prestación de servicios será en Comunidad Jiboa, departamento de San Vicente. 

CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El horario de trabajo será de las 

catorce a las dieciocho horas de lunes a viernes CLAUSULA QUINTA MONTO 

CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que INDES pagará 

al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. Dicho precio no incluye el pago del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 
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CLAUSULA SEXTA: FORMA y CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los 

pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán 

efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al 

trabajador el monto total del Contrato mensualmente de acuerdo con las condiciones 

siguientes: Se cancelaran tres cuotas de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de honorarios, mediante pago directo, 

previa presentación del Recibo correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: 

FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado con Fondos del 

cifrado presupuestario numero Dos mil dieciséis - cero quinientos uno - tres -

cero dos - cero uno- veintiuno - uno - cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y 

nueve. CLAUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá 

rescindirse en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal 

caso una compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si 

no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo 

primero, de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos 

legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el 

presente instrumento en dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales 

pertenece al contratista y otro que pertenece a INDES. ""Así se expresaron los 

comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de tres hojas útiles y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, sin 
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CONTRA TO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de    

 

 

   

  

 actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará " INDES", ó "El Contratante" autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra JORGE ANTONIO AGUILAR 

HERNANDEZ, de  

 

    

 

, quien en lo sucesivo me denominare "El Contratista", 

convenimos en suscribir el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, de 

acuerdo a las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se 

obliga a prestar sus servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El 

Salvador Seguro", con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela 

de Iniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte 

nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. 



Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal , 

comportamiento técnico y disciplina de los parti cipantes. Planificación y organización de 

actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas 

programadas en las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del "Programa Actívate" de 

fNDES. Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que 

se Je delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL 

CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el período septiembre, octubre y 

noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en Chichilco, departamento de 

San Vicente. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El horario de trabajo será 

de las catorce a las dieciocho horas de lunes a viernes CLAUSULA QUINTA MONTO 

CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que INDES pagará 

al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. Dicho precio no incluye el pago del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

CLAUSUALA SEXTA: FORMA y CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los 

pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán 

efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al 

trabajador el monto total del Contrato mensualmente de acuerdo con las condiciones 

siguientes: Se cancelaran tres cuotas de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de honorarios, mediante pago directo, 

previa presentación del Recibo correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: 

FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado con Fondos del 

cifrado presupuestario numero Dos mil dieciséis - cero quinientos uno - tres -
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cero dos - cero uno- veintiuno - uno - cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y 

nueve. CLAUSULA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá 

rescindirse en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal 

caso una compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si 

no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo 

primero, de este Contrato. CLAUSULA NOVENA:: JURISDICCIÓN: Para los efectos 

legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el 

presente instrumento en dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales 

pertenece al contratista y otro que pertenece a INDES. San Salvador, dieciséis de 

~ 
JOSE ANTONIO AGUILAR 

SIDENTE DE INDES EL CONTRA TI STA 

horas con cinco minutos del día dieciséis de 

noviembre del año dos mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. Comparece por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 
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, actuando en nombre 

y representación en su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

dos-uno; que en el anterior documento se denomino El INDES o el contratante, 

personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El 

Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 

de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la Repúblíca SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación 

y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de 

junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo 

CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 

tanto comparece en actos como el presente ,Y por otra parte; y al señor: JORGE 

ANTONIO AGUILAR HERNANDEZ, de v  
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 Y en la calidad en 

que actúan ME DICEN, que reconocen como suyas las firmas conceptos y obligaciones 

contenida en el documento anterior y que literalmente dice:"""" CLAUSULA PRIMERA: 

OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus servicios como Monitor del Programa 

"Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las funciones siguientes: Responsable del 

área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y 

ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de 

torneos de fütbol calle, depo11e nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y 

ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, 

puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. Planificación 

y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades 

deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del 

"Programa Actlvate" de INDES. Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con 

cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA 

SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el período 

septiembre, octubre y noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en 

Colonia España, departamento de San Miguel. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE 

TRABAJO: El horario de trabajo será de las catorce a las dieciocho horas de lunes a 

viernes CLAUSULA QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente 

Contrato es de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA que I NDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este 

Contrato. Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 
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Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA y 

CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) 

CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al trabajador el monto total del Contrato 

mensualmente de acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran tres cuotas de 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

concepto de honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo 

correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este 

Contrato será financiado con Fondos del cifrado presupuestario numero Dos mil 

dieciséis - cero quinientos uno - tres - cero dos • cero uno- veintiuno • uno -

cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y nueve .. CLAUSULA OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por 

razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una compensación justa y 

razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se 

someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, de este Contrato. 

CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del presente Contrato, 

expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la 

Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el presente instrumento en dos 

ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales pertenece al contratista y otro 

que pertenece a INDES. San Salvador, dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. '
111

Así 

se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de tres hojas útiles y leída que se las hube, íntegramente en un 

6 



solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. 

DOY FE. 
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es     

 

 

    

 actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará " INDES", ó "El Contratante" autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra RENE ALBERTO LINARES COTO, de 

  

 

 

 

 quien en lo sucesivo me denominare "El Contratista", convenimos en suscribir 

el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, de acuerdo a las Cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus 

servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", con 

las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación 

deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, 

deporte nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar 

carreras aeróbicas. Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, 

puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y disciplina de los participantes. 

Planificación y organización de actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar 

las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. Elaborar 

informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de 

labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con 

P.ila(ic, de los Deportes Carlos "El Famoso" liernándP.1. Alameda J\ian Pablo 11 y Diago11JI \Jni11cr~1laria. Centro de Gob•erM S~n Salvadl)r. El Salvarlcr 
Conmutador 223 l 9992 

l>ag,n~ Web: ~ )!!.~~.gob.s~ racPbook: h ttps://ww"Y,facebook.conl/i11des ... 1~al vado, ,.w,11,w Q.!!~~LU.t-r.rn111/11)dPi~1'!ª-;!m 



la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

Contrato se celebra por el período tres meses comprendido entre el uno de septiembre al 

treinta de noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en San 

Sebastian, Municipio de Chalchuapa, Departamento de Santa Ana. CLAUSULA CUARTA: 

HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: 

El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las 

dieciocho horas, el horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de 

eventos. CLAUSULA QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente 

Contrato es de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA que I NDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este 

Cont rato. Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y 

CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. 

8) CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato 

mensualmente de acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS 

DE CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

concepto de honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo 

correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato 

será financiado según cifrado presupuestario DOS MIL DIECISÉIS - CERO QUINIENTOS 

UNO- TRES- CERO DOS - CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO El Contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por razones de Fuerza 

Mayor según se determine. En tal caso una compensación justa y razonable por mutuo 

acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según 

se establece en el Artículo décimo primero, de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: 

JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del presente Contrato, expresamente las partes 

contratantes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador. 

En fe de lo cual Firmamos el presente instrumento en dos ejemplares de Igual valor y 
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Salvador, di 

RE RTO LINARES COTO 
EL CONTRATISTA 

San 

ciudad de San Salvador, a las ocho horas y veintiséis minutos del día dieciséis de 

e~I año dos mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de 

este domicilio. Comparece por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, 

de  

 

 

 

, actuando en nombre y 

representación en su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR· INDES, Institución 

Oficial Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación 

Tributaria, cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero 

dos-uno; que en el anterior documento se denominó El INDES o el contratante, 

personería de la cual Doy Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El 

Decreto Legislativo número CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince 

de noviembre de dos mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 

TREINTA Y CINCO del Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de 

diciembre de dos mil siete; el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, 

en el cual se le confieren facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y 

extrajudicialmente al INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la 

República; b) Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente 

Constitucional de la República SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación 

y Desarrollo Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de 

junio del año dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo 
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CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 

tanto comparece en actos como el presente , y por otra parte, RENE ALBERTO 

LINARES COTO, quien es de    

 

 

 y ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas conceptos y obligaciones, contenidas en el documento que 

antecede en el cual los comparecientes literalmente MANIFIESTAN: """" CLAUSULA 

PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar sus servicios como Monitor del 

Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", con las funciones siguientes: 

Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva en diferentes niveles. 

Promoción, organización y ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. Planificación, 

Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte nocturno en trlbasquet y 

mini futbol Infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al 

programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, 

comportamiento técnico y discípllna de los participantes. Planificación y organización de 

actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades deportivas y 

recreativas programadas en las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del 

"Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir 

con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la prestación del servicio. 

CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el 

período de tres meses, comprendido entre el uno de septiembre al treinta de noviembre 

del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en San Sebastlán, Municipio de 

Chalchuapa, Departamento de Santa Ana. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE 

TRABAJO: El horario de la jornada ordinaria de trabajo será el siguiente: El horario de la 

jornada de trabajo será de lunes a viernes de las catorce horas a las dieciocho horas, el 

horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. CLAUSULA 

QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de 
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CLAUSUALA SEXTA: FORMA y CONDICIONES DE PAGO: A) FO.RMA DE PAGO: Los 

pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán 

efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al 

trabajador el monto total del Contrato mensualmente de acuerdo con las condiciones 

siguientes: Se cancelaran tres cuotas de CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de honorarios, mediante pago directo, 

previa presentación del Recibo correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: 

FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado con Fondos del 

cifrado presupuestario numero Dos mil dieciséis - cero quinientos uno - tres -

cero dos - cero uno- veintiuno - uno '."" cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y 

nueve. CLAUSULA OCTAVA: TERMINAC.ÍÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá 

rescindirse en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal 

caso una compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si 

no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo 

primero, de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos 

legales del presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la 

jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el 

presente instrumento en dos ejemplares ~e igual valor y contenido, uno de los cuales 

pertenece al contratista y otro que pertenece a INDES. San Salvador, dieciséis de 

noviembre de dos mll dieciséis. ""Así se expresaron los comparecientes a quienes explique 

los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas útiles y leída que 

se las hube, íntegramente en un solo acto, sin Interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su cante dor firmamos. DOY FE. 
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' ico de Identidad número: cero tres millones novecientos cuarenta y ocho 

como suyas las firm as conceptos y obligaciones contenida en el documento anterior y 

que literalmente dice :111
"'" CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contrat ista se obliga a 

prestar sus servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador 

Seguro", con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de 

Iniciación deportiva en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de 

Iniciación Deportiva. Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbo l calle, deporte 

nocturno en tribasquet y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. 

Seguimiento al programa de aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, 

comportamiento técnico y disciplina de los participantes. Planificación y organización de 

actividades deportivas para jóvenes. Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas 

programadas en las comunidades. Elaborar informe a la coordinación del "Programa Actívate" de 

INDES. Cumplir con veinte horas de labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que 

se le delegue relacionado con la prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL 

CONTRATO: El presente Contrato se celebra por el período septiembre, octubre y 

noviembre del año dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS: El lugar de prestación de servicios será en El Huisquil, departamento 

de La Unión. CLAUSULA CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El horario de trabajo será 

de las catorce a las dieciocho horas de lunes a viernes CLAUSULA QUINTA MONTO 

CONTRACTUAL: El monto Total del presente Contrato es de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que INDES pagará 

al t rabajador por los servicios objeto de este Contrato. Dicho precio no incluye el pago del 

I mpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA). 
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mil ciento sesenta y uno- cero cero uno-nueve, actuando en nombre y representación en 

su calidad de Presidente y por lo tanto representante legal del INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR - INDES, institución Oficial Autónoma de 

Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria, cero 

seiscientos catorce-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; que en 

el anterior documento se denomino El INDES o el contratante, personería de la cual Doy 

Fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la vista: a) El Decreto Legislativo 

número CUATROCIENTOS SESENTA y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos 

mil siete y publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del 

Tomo TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete; 

el cual contiene la Ley General de los Deportes de El Salvador, en el cual se le confieren 

facultades al Presidente del INDES, para representar judicial y extrajudicialmente al 

INDES, por el período que dure el mandato del presidente de la República; b) Acuerdo 

Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE, firmado por el Presidente Constitucional de la 

Repúbllca SALVADOR SANCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobernación y Desarrollo 

Territorial señor RAMON ARISTIDES VALENCIA ARANA, de fecha once de junio del año 

dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo 

CUATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, en el cual se nombra 

al compareciente, para un período de cinco años a partir del día once de junio del año dos 

mil catorce, como Presidente del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, por lo 

tanto comparece en actos como el presente ,Y por otra parte:; y al señor: JUAN 

CONTRERAS PEREZ, de veintiocho años de edad, Ayudante de Albañil, del Domicilio 

Conchagua, departamento de La Unión, a quien no conozco e identifico por medio de su 
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dieciséis - cero quinientos uno - tres - cero dos - cero uno- veintiuno - uno -

cincuenta y cuatro mil quinientos noventa y nueve. CLAUSULA OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por 

razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una compensación justa y 

razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se 

someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, de este Contrato. 

CLAUSULA NOVENA:: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del presente Contrato, 

expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la 

Ciudad de San Salvador. En fe de lo cual Firmamos el presente instrumento en dos 

ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales pertenece al contratista y otro 

an Salvador, dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 

DENTE DE INDES EL CONTRATISTA 

c1 a de ~an Salvador, a las diez horas del día dieciséis de noviembre del año dos 
~~ 

mil dieciséis. Ante Mí, HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, de este domicilio. Comparece 

por una parte el señor JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, de  
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de aerobic. Llevar registro de asistencia, puntualidad, peso corporal, comportamiento técnico y 

disciplina de los participantes. Planificación y organización de actividades deportivas para jóvenes. 

Supervisar y controlar las actividades deportivas y recreativas programadas en las comunidades. 

Elaborar informe a la coordinación del "Programa Actívate" de INDES. Cumplir con veinte horas 

de labores semanales. Cumplir con cualquier otra actividad que se le delegue relacionado con la 

prestación del servicio. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO: El presente 

Contrato se celebra por el período septiembre, octubre y noviembre del año dos mil 

dieciséis. CLAUSULA TERCERA: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: El lugar 

de prestación de servicios será en El Huisquil , departamento de La Unión . CLAUSULA 

CUARTA: HORARIO DE TRABAJO: El horario de trabajo será de las catorce a las 

dieciocho horas de lunes a viernes CLAUSULA QUINTA MONTO CONTRACTUAL: El 

monto Total del presente Contrato es de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios 

objeto de este Contrato. Dicho precio no incluye el pago del Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y 

CONDICIONES DE PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. 8) 

CONDICIONES DE PAGO El INDES pagará al trabajador el monto total del Contrato 

mensualmente de acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran tres cuotas de 

CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

concepto de honorarios, mediante pago directo, previa presentación del Recibo 

correspondiente. CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este 

Contrato será financiado con Fondos del cifrado presupuestario numero Dos mil 
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CONTRATO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

JORGE ALBERTO PEREZ QUEZADA, quien es de  

 

 

  

, actuando en mi calidad de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR {INDES), Institución de servicio público, quien en lo 

sucesivo se denominará " INDES", ó "El Contratante" autorizado para suscribir el 

presente Contrato, por una parte; y por la otra JUAN CONTRERAS PEREZ, de 

 

 

     

   

 , quien en lo sucesivo me denominare "El Contratista", convenimos en 

suscribir el presente CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, de acuerdo a las 

Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El contratista se obliga a prestar 

sus servicios como Monitor del Programa "Presidencial Plan El Salvador Seguro", 

con las funciones siguientes: Responsable del área técnica de la Escuela de Iniciación deportiva 

en diferentes niveles. Promoción, organización y ejecución de la Escuela de Iniciación Deportiva. 

Planificación, Organización y Ejecución de torneos de futbol calle, deporte nocturno en tribasquet 

y mini futbol infantil. Planificar organizar y ejecutar carreras aeróbicas. Seguimiento al programa 



CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que INDES pagará al trabajador por los servicios objeto de este Contrato. 

Dicho precio no Incluye el pago del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLAUSUALA SEXTA: FORMA Y CONDICIONES DE 

PAGO: A) FORMA DE PAGO: Los pagos se harán en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$). Y serán efectuados mediante pago directo. B) CONDICIONES DE 

PAGO El INDES pagará al contratista el monto total del Contrato mensualmente de 

acuerdo con las condiciones siguientes: Se cancelaran TRES CUOTAS DE CIENTO 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

honorarios, mediante pago directo, previa presentación del recibo correspondiente. 

CLAUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO El monto de este Contrato será financiado 

según cifrado presupuestarlo DOS MIL DIECISÉIS • CERO QUINIENTOS UNO· TRES· CERO DOS • 

CERO UNO - VEINTIUNO - UNO - CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CLAUSULA OCTAVO: TERMINACIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá rescindirse 

en todo o en parte, por razones de Fuerza Mayor según se determine. En tal caso una 

compensación justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no 

hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según se establece en el Artículo décimo primero, 

de este Contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN: Para los efectos legales del 

presente Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de San Salvador.""" Así se expresaron los comparecientes a 

quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas 

útiles y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto, sin interrupción, manifiestan 

su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 




